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MINISTERIO DE ECONOMÍA

10953 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se certifican
los colectores solares, marca «Jacques Giordano», mode-
los KSH 302 H y KSH 201 HE, fabricado por «Jacques Gior-
dano Industries, S. A.».

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por «Jacques Giordano Industries, S. A.», con domicilio
social en 529 avenue de la Fleuride, Aubagne, 13685 Francia, para la cer-
tificación de los colectores solares KSH 302H y KSH 201 HE, fabricados
por «Jacques Giordano Industries, S. A.», en su instalación industrial ubi-
cada en Francia.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
mediante dictámenes técnicos con claves CO/RPT/4451/003/INTA/01 y
CO/RPT/4451/002/INTA/01, y la entidad colaboradora Novotec, por cer-
tificado de clave NM-NH-JG-IA-01, han hecho constar respectivamente que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por Orden de 28 de julio de 1980 sobre exigencias técnicas
de los paneles solares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS-1303, y con fecha de caducidad el día 28 de abril
de 2006, definiendo como características técnicas del modelo o tipo cer-
tificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar,
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 28
de abril de 2006.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario de Estado de Economía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña
y Mediana Empresa, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo
previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: «Jacques Giordano».

Modelo: KSH 302 H.

Características

Material absorbente: Aletas de cobre con tubos de cobre soldados.

Tratamiento superficial: Revestimiento selectivo de conversión por tra-
tamiento electroquímico con una base de sosa.

Superficie útil: 4 m2.

Marca: «Jacques Giordano».

Modelo: KSH 201 HE.

Características

Material absorbente: Aletas de cobre con tubos de cobre soldados.

Tratamiento superficial: Revestimiento selectivo de conversión por tra-
tamiento electroquímico con una base de sosa.

Superficie útil: 2 m2.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 28 de abril de 2003.—La Directora general de Política Energética
y Minas, Carmen Becerril Martínez.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

10954 ORDEN CTE/1370/2003, de 23 de mayo, por la que se esta-
blecen las bases y se hace pública la convocatoria de con-
cesión de ayudas para la contratación de personal técnico
de apoyo, en el marco del Programa Nacional de Poten-
ciación de Recursos Humanos del Plan Nacional de Inves-
tigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(2000-2003).

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica (I + D + I) para el período 2000-2003, aprobado por acuerdo
del Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 1999, responde al concepto
de Plan Nacional definido en el capítulo I de la Ley 13/1986, de 14 de
abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica
y Técnica, y supone la integración de las actuaciones de los diversos Depar-
tamentos ministeriales en una estrategia común, en concordancia con las
áreas prioritarias que establece el Plan Nacional. En particular, la presente
Orden se integra en el Programa Nacional de Potenciación de Recursos
Humanos del Plan Nacional de I + D + I (2000-2003).

El objetivo del citado Programa Nacional es fortalecer la capacidad
investigadora de los grupos de I + D, tanto del sector público como del
privado y mejorar la capacidad tecnológica de las empresas, mediante
la formación y adaptación de personal altamente cualificado para su incor-
poración al Sistema Ciencia-Tecnología-Empresa. Dentro del mencionado
Programa Nacional están previstas diversas modalidades de participación,
entre las cuales se encuentra la incorporación de personal técnico de apoyo.

De conformidad con lo anterior, mediante la presente Orden, se esta-
blecen las bases y se convocan las ayudas para la contratación y formación
de personal técnico de apoyo por parte de Centros de Investigación y
Desarrollo (Centros de I + D).

Con esta convocatoria de ayudas se pretende responder a las nece-
sidades de personal técnico en los Centros de I + D y en el sistema nacional
de I + D + I y así incrementar y mejorar las prestaciones y rendimiento
de las infraestructuras científico-tecnológicas, fortalecer la capacidad inves-
tigadora de los grupos de I + D, aumentar y mejorar la transferencia de
los resultados de la investigación y fomentar la creación y desarrollo de
empresas de base tecnológica, mediante la incorporación de personal alta-
mente cualificado destinado a estas actividades, de acuerdo con las direc-
trices indicadas en el Plan Nacional de I + D + I (2000-2003).

Por otro lado, esta convocatoria complementa y refuerza otras con-
vocatorias llevadas a cabo por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, como
es el caso de las ayudas a proyectos de I + D del Plan Nacional de I + D + I
y a las Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación que ges-
tiona la Dirección General de Investigación, con lo que se pretende un
mayor impacto de la inversión en el sistema nacional de Ciencia-Tecno-
logía-Empresa. En ambos casos únicamente podrán solicitar ayudas para
la contratación de técnicos aquellos proyectos de I + D y Oficinas de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación propuestos por las Comisiones
de selección de estas convocatorias, debiendo cumplir además las con-
diciones establecidas en los apartados octavo.2 y decimoséptimo de esta
Orden, relativos a la cofinanciación de las ayudas y a la selección y con-
tratación de los técnicos.

Las ayudas concedidas con cargo a esta convocatoria se cofinancian
por el Fondo Social Europeo (FSE).

La presente Orden se dicta al amparo de la competencia exclusiva
del Estado en materia de fomento y coordinación general de la investigación
científica y técnica, establecida por el artículo 149.1.15.a de la Constitución.

Asimismo, la presente Orden ha sido informada por la Abogacía del
Estado en el Departamento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
81.6 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es establecer, en el marco del Pro-
grama Nacional de Potenciación de Recursos Humanos del Plan Nacional
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2000-2003,
las bases reguladoras y hacer pública la convocatoria para la concesión,
en régimen de publicidad y objetividad, de ayudas a Centros de Inves-
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tigación y Desarrollo (Centros de I + D) para la contratación y formación
de personal técnico de apoyo.

2. Las ayudas que se concedan adoptarán la forma de subvención
y su régimen de concesión será el de concurrencia no competitiva, a los
efectos de lo previsto en la disposición adicional vigésima novena de la
Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social.

Segundo. Beneficiarios.

1. Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas previstas en
la presente convocatoria los Centros de I + D a los que se refieren los
párrafos siguientes:

a) Centro público de I + D: las Universidades públicas, los Organismos
Públicos de Investigación reconocidos como tales por la Ley 13/1986, de
14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Cien-
tífica y Técnica, y, en general, cualquier centro de I + D dependiente de
las administraciones públicas.

b) Centro privado de I + D sin ánimo de lucro: las Universidades y
otras entidades privadas, con personalidad jurídica propia y sin ánimo
de lucro, con capacidad o actividad demostradas en acciones de I + D o
de transferencia de resultados de investigación.

2. En todo caso, y a efectos de ser elegibles para su financiación
a través del Fondo Social Europeo (FSE), únicamente podrán ser bene-
ficiarias de esta convocatoria aquellas instituciones que cuenten con un
centro de trabajo donde vayan a prestar sus servicios las personas con-
tratadas con cargo a esta convocatoria que se localice en las regiones
de Objetivo 1 y en las zonas elegibles de las regiones de Objetivo 2 para
el período de programación 2000-2006 de los Fondos Estructurales, de
conformidad con la normativa comunitaria de los Fondos Estructurales
y en particular de las Decisiones de la Comisión de 1 de julio de 1999,
por la que se establece la lista de las regiones incluidas en el Objetivo 1
de los Fondos Estructurales para el período 2000 a 2006 y de 14 de marzo
de 2000, por la que se establece la lista de las zonas correspondientes
al Objetivo 2 de los Fondos Estructurales para el período 2000 a 2006
en España.

Tercero. Actuaciones financiables.—La convocatoria se dirige a la con-
cesión de ayudas para la contratación y formación de las siguientes moda-
lidades de técnicos:

a) Técnicos de infraestructuras científico-tecnológicas: ayudas para
la contratación de personal técnico destinado al manejo de equipos, ins-
talaciones y demás infraestructuras de I + D + I. En esta modalidad se prio-
rizará la incorporación de técnicos a los servicios, de tamaño medio y
grande y de carácter centralizado, que prestan servicio tanto a usuarios
internos como externos de los Centros de I + D. No se podrán solicitar
técnicos para las técnicas experimentales propias de grupos de investi-
gación que únicamente sirvan a los intereses de éstos.

b) Técnicos de proyectos de I + D: ayudas para la contratación de
personal técnico en los proyectos de I + D aprobados y financiados por
el Ministerio de Ciencia y Tecnología a través de las convocatorias de
ayudas para la realización de proyectos de I + D en el marco de algunos
Programas del Plan Nacional de I + D + I (2000-2003) y del instrumento
de planificación que lo sustituya.

c) Técnicos de transferencia: ayudas para la contratación de personal
técnico destinado a la realización de labores de transferencia de resultados
de investigación. Se priorizará la incorporación de técnicos a las Oficinas
de Transferencia de Resultados de Investigación (Otris) incluidas en el
Registro regulado por la Orden Ministerial de 16 de febrero de 1996.

d) Técnicos de apoyo a empresas de base tecnológica: ayudas para
la contratación de personal técnico destinado a la promoción de la creación
y desarrollo de empresas de base tecnológica en el seno de los Centros
de I + D. Se priorizará la incorporación de técnicos a las unidades de los
Centros de I + D especializadas en este tipo de actividades, tanto aquellas
ya en funcionamiento como las que se pretendan poner en marcha.

Cuarto. Conceptos susceptibles de ayuda.—Las ayudas previstas en
esta convocatoria podrán destinarse a la cofinanciación de los siguientes
conceptos:

a) Coste de contratación de los técnicos.
b) Coste de formación de los técnicos. Únicamente serán subvencio-

nables los gastos directamente vinculados con la formación de los técnicos
que se contraten.

Quinto. Duración de las ayudas.—Las ayudas para la contratación
y formación de personal técnico de apoyo concedidas con cargo a esta
convocatoria tendrán una duración máxima de tres años.

En el caso de los técnicos de las modalidades b) y c), en este último
caso si la solicitud es para la contratación por parte de una Otri, si el
proyecto de I + D o la actuación de la Otri tiene una duración superior
a tres años, se podrá prorrogar la ayuda para la contratación del técnico
si así se solicita por el Centro de I + D. Los procedimientos de concesión
y resolución de la prórroga de las ayudas serán los establecidos para la
ayuda inicial.

Sexto. Requisitos de las ayudas.

1. Los técnicos que se contraten mediante las ayudas previstas en
la presente Orden deberán ser titulados universitarios de grado superior.
En el caso de los técnicos de infraestructuras científico-tecnológicas y pro-
yectos de I + D, también podrán contratarse titulados universitarios de
grado medio y titulados de Formación Profesional de Segundo Ciclo (FP2).

2. En el caso de los técnicos de las modalidades b) y c), en este
último caso si la solicitud es para la contratación por parte de una Otri,
únicamente se podrán presentar solicitudes para aquellos proyectos de
I + D y Otris propuestos por las Comisiones de selección que participan
en la evaluación y selección de las convocatorias de proyectos de I + D
y Otris. En la página de Internet del Ministerio de Ciencia y Tecnología
(www.mcvt.es), se podrá consultar la relación de proyectos de I + D y de
Otris que podrán solicitar la incorporación de técnicos. En el caso de
los técnicos de proyectos de I + D, se deberá acreditar, por escrito y de
manera fehaciente y siempre que no se hubiera acreditado en las solicitudes
de ayuda de proyectos de I + D del Plan Nacional de I + D + I (2000-2003)
y del instrumento de planificación que lo sustituya, la existencia de un
Ente Promotor Observador (EPO).

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende por EPO
una empresa pública o privada, interesada en apoyar la investigación a
través del trabajo que realice el técnico de apoyo.

3. En las solicitudes de técnicos de infraestructuras científico-tecno-
lógicas, se deberá acreditar por escrito y de manera fehaciente, el interés
de los sectores productivos relacionados con las prestaciones de las infraes-
tructuras en las tareas que vayan a desarrollar los técnicos que se contraten
o el impacto en las actividades de transferencia de resultados de inves-
tigación del Centro de I + D de la contratación de los técnicos. Esta acre-
ditación podrá manifestarse a través de la existencia de un EPO interesado,
de convenios con entidades representativas de los intereses empresariales
o de otro elemento que garantice el interés de los sectores productivos
o el impacto en la transferencia de los resultados de la investigación.

4. Los Centros de I + D deberán aplicar, como uno de los criterios
de selección de los técnicos, la adecuación de la capacitación de los técnicos
a las actividades a realizar.

5. En el segundo y tercer año la retribución anual bruta del contratado
deberá ser igual o mayor que la estipulada durante el primer y segundo
año respectivamente.

6. En el caso de que el técnico cause baja una vez incorporado a
su puesto de trabajo, y siempre que el tiempo que reste para la finalización
del período para el que se concedió la ayuda sea al menos de un año,
el Centro de I + D podrá contratar a otro técnico. En todo caso, deberá
respetar lo indicado en su solicitud, en la resolución de concesión y en
el apartado decimoséptimo de esta Orden.

7. Los técnicos que se contraten mediante las ayudas previstas en
esta convocatoria no podrán recibir una nueva ayuda de las establecidas
en esta Orden, para su contratación por el mismo Centro de I + D.

Séptimo. Obligaciones de los beneficiarios.—Las instituciones bene-
ficiarias se obligan al cumplimiento de las obligaciones que para los per-
ceptores de ayudas y subvenciones establecen los artículos 81 y 82 del
Texto refundido de la Ley General Presupuestaria, la normativa comu-
nitaria de los Fondos Estructurales para el período de programación
2000-2006 así como las instrucciones específicas del Ministerio de Ciencia
y Tecnología.

En particular, las instituciones beneficiarias de las ayudas quedan obli-
gadas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

Formalizar un contrato de trabajo con el técnico, cuya duración deberá
ser como mínimo el período para el que se concede la ayuda establecido
en la resolución de concesión. La modalidad contractual deberá ajustarse
a la legislación vigente en el momento de la celebración del contrato.

Destinar al técnico contratado a un centro de trabajo ubicado en las
regiones elegibles a las que se refiere el apartado segundo.2.

Asignar al técnico a las tareas indicadas en la solicitud y, en su caso,
en la resolución de concesión.

Justificar el gasto de acuerdo con lo establecido en los apartados deci-
moctavo y decimonoveno de la presente Orden.

Custodia documental de los justificantes de pagos y colaboración con
las instituciones de control.
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Octavo. Cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas a las que se refiere esta convocatoria supondrán, con
carácter general, como máximo el 70 % del coste de contratación y for-
mación de cada técnico, en el caso de los técnicos que se incorporen a
centros de trabajo localizados en las regiones de Objetivo 1, y el 45 %
en el caso de las zonas elegibles de las regiones de Objetivo 2. En el caso
de las solicitudes de técnicos relacionadas con las acciones estratégicas
puestas en marcha dentro del Plan Nacional de I + D + I (2000-2003) y
del instrumento de planificación que lo sustituya, se podrá conceder un
porcentaje superior de ayuda.

2. La cofinanciación de las ayudas será responsabilidad de las ins-
tituciones beneficiarias, que deberán declarar que tienen capacidad sufi-
ciente para cofinanciar las ayudas que perciban con cargo a esta con-
vocatoria. La cofinanciación también podrá ser aportada, en su totalidad
o en parte, por un EPO u otra empresa interesada, que podrán solicitar
acogerse al régimen tributario previsto en la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
de Acompañamiento a la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 2002, y, en su caso, al régimen tributario previsto en la ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en su Título III, siempre que
reúnan los requisitos que legal y reglamentariamente pueden serle exigidos.

3. La financiación de las ayudas a las que se refiere la presente Orden
se imputará a las aplicaciones presupuestarias 20.1 0.800X.711,
20.10.542M.740, 20.10.542M.750 20.10.542M.760 y 20.10.542M.780 del pre-
supuesto de gastos del Ministerio de Ciencia y Tecnología para el año
2003 y las equivalentes de ejercicios posteriores de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias.

4. Las ayudas concedidas serán compatibles con otras ayudas o sub-
venciones, siempre que conjuntamente no superen el coste total de la
contratación y formación del técnico. Los solicitantes deberán declarar
las ayudas que hayan obtenido o solicitado para los contratos para los
que se solicita financiación, tanto al presentar la solicitud como en cual-
quier momento ulterior en que esta circunstancia se produzca, y aceptarán
las eventuales minoraciones aplicables para el cumplimiento de lo ante-
riormente indicado. En todo caso, la obtención de las ayudas previstas
en la presente Orden será incompatible con la obtención para la misma
actuación de otras ayudas financiadas por los Fondos Estructurales de
la Unión Europea.

Noveno. Formalización y presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día de
entrada en vigor de la Orden y finalizará el 30 de junio de 2006.

2. Los Centros de I + D podrán presentar el número de solicitudes
que estimen necesarias y en cualquier momento dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes que se indica en el punto 1 anterior. En todo
caso, las solicitudes relativas a la contratación de técnicos para proyectos
de I + D y Otris deberán presentarse en el plazo de 20 días hábiles desde
la publicación en la página de Internet del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología de la relación de proyectos de I + D y Otris en los que se haya
evaluado positivamente la incorporación de técnicos.

3. Las entidades que deseen participar en esta convocatoria presen-
tarán la correspondiente solicitud firmada y dirigida al Director General
de Investigación, utilizando el impreso normalizado que se recoge en el
Anexo I de esta Orden y acompañando la documentación adicional corres-
pondiente.

Dicha documentación se podrá presentar en el Registro General del
Ministerio de Ciencia y Tecnología (Paseo de la Castellana 160, 28071
Madrid) o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Los impresos de solicitud estarán a disposición de las entidades
interesadas en los servidores del Ministerio de Ciencia y Tecnología
(http://www.mcvt.es).

5. Las entidades solicitantes deberán aportar la siguiente documen-
tación:

a) Formulario de solicitud al que se refiere el Anexo I de la presente
Orden, que se deberá presentar por duplicado (original y copia) y que
contiene la instancia y la memoria de solicitud con los siguientes apartados:

a.1 Descripción de las infraestructuras científico-tecnológicas, proyec-
tos de I + D, actuaciones de transferencia de los resultados de investigación
y actividades de apoyo a la creación y desarrollo de empresas de base
tecnológica relacionados con las tareas a realizar por los técnicos que
se solicita contratar.

a.2 Indicadores de recursos humanos del Centro de I + D.
a.3 Necesidad e impacto de la contratación de los técnicos que se

solicitan.

a.4 Perfil y características de los técnicos que se pretende contratar.
a.5 Procedimientos de selección y contratación.
a.6 Tareas que llevarán a cabo los técnicos.
a.7 Retribución anual bruta y duración de los contratos.
a.8 Formación que, en su caso, recibirán.
a.9 Cualquier otra información que la entidad considere oportuna

para una evaluación más precisa de su solicitud.

En el caso de las modalidades b) y c), en este último caso si la solicitud
es para la contratación por parte de una Otri, no será necesario aportar
la información a la que se refiere el apartado a.3 anterior, aunque sí hacer
referencia a los proyectos de I + D y a las actuaciones de las Otris pro-
puestos para la incorporación de técnicos.

b) Acreditación del nombramiento del representante legal del Centro
de I + D solicitante.

c) Copia de la tarjeta de identificación fiscal (NIF).
d) En el caso de autorizar al Ministerio de Ciencia y Tecnología a

recabar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la
Tesorería General de la Seguridad Social los certificados de estar al corrien-
te de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, declaración
del representante legal del Centro de I + D (Anexo II de esta Orden).

Décimo. Instrucción del procedimiento.—El órgano competente para
la instrucción del procedimiento será la Dirección General de Investigación.

Undécimo. Subsanación de las solicitudes.—Si la documentación
aportada fuera incompleta o presentara errores subsanables, se requerirá
a la entidad solicitante para que, en el plazo de 10 días hábiles, desde
el día siguiente al de la recepción de la notificación, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo
hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, y con los efectos previstos
en el artículo 42.1 de la citada Ley.

Duodécimo. Evaluación y selección de las solicitudes.

1. La evaluación y selección de las solicitudes se llevará a cabo en
dos fases. En la primera, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992,
se constituirá una Comisión de evaluación formada por los expertos cien-
tíficos y tecnológicos que designe el Director General de Investigación,
que realizará una evaluación científico-tecnológica de las solicitudes. La
composición de esta Comisión se adecuará al contenido de las solicitudes
que se vayan a evaluar, en especial la modalidad de técnico a la que
se refieran. En el caso de los técnicos de las modalidades b) y c), en
este último caso si la solicitud es para la contratación por parte de una
Otri, se partirá de la evaluación realizada en las convocatorias de proyectos
de I + D y Otris.

2. En una segunda fase se llevará a cabo una valoración de opor-
tunidad a partir de la evaluación científico-tecnológica realizada en la pri-
mera fase. A tal efecto, el Director General de Investigación designará
una Comisión de selección integrada por el Subdirector General de For-
mación y Movilidad del Personal Investigador, que actuará como presi-
dente, el Subdirector General de Proyectos de Investigación, el Subdirector
General de Planificación y Seguimiento, un representante de la Subdi-
rección General de Formación y Movilidad del Personal Investigador, que
actuará como Secretario, así como los expertos científicos y tecnológicos
que designe el Director General de Investigación.

El objetivo de esta Comisión de selección es integrar la evaluación
científico-tecnológica de la primera fase con los objetivos de la convocatoria
y del Pían Nacional de I + D + I Plan 2000-2003 y del instrumento de pla-
nificación que lo sustituya, y valorar la oportunidad de las solicitudes.

3. Las Comisiones de evaluación y selección podrán recabar de la
entidad solicitante las aclaraciones que estimen necesarias para una mejor
comprensión y valoración del contenido de las solicitudes.

4. Los criterios de evaluación que se aplicarán con carácter global
a las solicitudes son los siguientes:

— Adecuación de las solicitudes a los objetivos de la convocatoria y
del Plan Nacional de I + D + I 2000-2003 y del instrumento de planificación
que lo sustituya.

— Definición del perfil del técnico a contratar y carácter científico-tec-
nológico de las tareas asignadas.

— Impacto en el incremento y mejora de la investigación y de la trans-
ferencia de sus resultados que lleva a cabo la institución solicitante.

5. Además, en las modalidades de técnicos a) y d) se aplicarán también
los criterios que se indican a continuación:

5.1 En la modalidad a):

— Impacto de la contratación en el incremento y mejora de las pres-
taciones de las infraestructuras.
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— Investigadores, grupos y líneas de investigación a los que presten
servicio dichas infraestructuras, así como nivel de apertura a la comunidad
científica.

5.2 En la modalidad d):

- Impacto en las capacidades de la institución beneficiaria para crear
y/o desarrollar empresas de base tecnológica.

- Mejora de los medios puestos a disposición de los investigadores
que deseen poner en marcha una empresa de base tecnológica.

Decimotercero. Trámite de audiencia y propuesta de resolución.—La
Dirección General de Investigación, una vez instruido el procedimiento
e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución estimatoria
o desestimatoria, lo pondrá de manifiesto a los solicitantes o, en su caso,
a sus representantes, para que en el plazo de 15 días realicen las alegaciones
y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes en
los términos previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992.

La Dirección General de Investigación notificará a los interesados las
propuestas de resolución de las ayudas con indicación de los términos
y condiciones de dicha concesión o, en su caso, de los motivos de dene-
gación. Las entidades solicitantes en caso de propuesta estimatoria, mani-
festarán su aceptación o desistimiento. De no contestar en dicho plazo,
se entenderá que aceptan las condiciones y términos de la propuesta de
concesión de ayuda.

El Director General de Investigación elevará al órgano competente para
resolver una propuesta de resolución estimatoria o desestimatoria, en su
caso, con la relación de solicitantes para los que se propone la concesión
de subvención y su cuantía.

Decimocuarto. Resolución y notificación.

1. Corresponde a la Secretaría de Estado de Política Científica y Tec-
nológica u órgano en quien delegue resolver, dictar la resolución estima-
toria o desestimatoria de concesión de ayuda. La resolución, que deberá
ser motivada y ajustada en su contenido a lo dispuesto en el artículo 89
de la Ley 30/1992, se notificará al solicitante y, en caso estimatorio, se
hará constar:

a) Entidad beneficiaria.
b) Cuantía de la ayuda.
c) Condiciones de concesión de la ayuda y duración de la misma.

2. Dicha resolución quedará condicionada en su eficacia a la pre-
sentación, ante la Dirección General de Investigación, del contrato suscrito
entre la entidad beneficiaria y la persona a contratar, en los términos
previstos y con la documentación adicional indicada en el apartado deci-
moséptimo.

3. El plazo para la resolución del procedimiento y su notificación
será de seis meses, a partir de la fecha de entrada de las solicitudes en
el Registro General del Ministerio de Ciencia y Tecnología. Si transcurrido
el citado plazo el órgano competente para resolver no hubiese notificado
dicha resolución, los interesados estarán legitimados para entender deses-
timada la solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II referido
a la disposición adicional vigésima novena.2 de la Ley 14/2000, de 29
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Decimoquinto. Recursos.—Contra las resoluciones expresas o presun-
tas podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición,
ante el órgano que las dictó en el plazo de un mes desde el día siguiente
a la notificación de resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En caso de silencio administrativo,
el plazo será de tres meses a partir del día siguiente a aquel en que la
solicitud se entienda desestimada.

Alternativamente, podrá recurrirse en vía Contencioso-Administrativa
ante la Audiencia Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13
de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
notificación de la resolución. En caso de silencio administrativo el plazo
será de seis meses a partir del día siguiente a aquel en que la solicitud
se entienda desestimada.

Decimosexto. Publicación.—La relación nominal de los beneficia-
rios de las ayudas se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en la
página de Internet del Ministerio de Ciencia y Tecnología, indicando la
identidad de la entidad beneficiaria y la cuantía de la ayuda.

Decimoséptimo. Contratación e incorporación de los técnicos.

1. La selección y contratación de los técnicos corresponderá a las
entidades beneficiarias, posteriormente a la resolución de concesión de
las ayudas y de acuerdo con las condiciones establecidas en la misma.

2. Las instituciones beneficiarias deberán formalizar los contratos con
los técnicos y remitirlos a la Dirección General de Investigación en el
plazo de 60 días desde la fecha de resolución. Junto al contrato, también
deberán remitir el currículum vitae de la persona contratada, en el que
se deberá hacer especial referencia, en su caso, a la experiencia laboral
en los últimos tres años, y copia de su titulación.

Además, las entidades beneficiarias deberán acreditar, antes de la fina-
lización del plazo señalado anteriormente, estar al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, presentando los corres-
pondientes certificados, en original o fotocopia compulsada, expedidos,
respectivamente, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
por la Tesorería de la Seguridad Social, de acuerdo con las Órdenes del
Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y 25 de noviembre
de 1987, conforme a lo cual el pago quedará condicionado a que exista
constancia por parte del órgano gestor de que el beneficiario está al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad
Social. No será precisa la aportación de certificados si el solicitante mani-
fiesta expresamente, de acuerdo con el formulario al que se refiere el
Anexo II, su consentimiento para que sus datos sean recabados por el
órgano convocante.

Transcurrido este plazo sin que la entidad beneficiaria haya presentado
el contrato y el resto de la información adicional, la Dirección General
de Investigación dictará resolución desestimatoria de la ayuda solicitada
por incumplimiento de la condición resolutoria establecida en el apartado
decimocuarto.2. En casos excepcionales se podrá solicitar un aplazamiento
según los términos señalados en el apartado vigésimo de la presente Orden.

3. La incorporación efectiva del técnico contratado a su puesto de
trabajo deberá producirse en el plazo de 10 días desde la fecha de for-
malización del contrato.

4. En los contratos se deberá indicar la duración del contrato, la
retribución que recibirá el técnico, la fecha de incorporación efectiva al
puesto de trabajo y hacer referencia expresa a la financiación del contrato
con cargo al Programa de Personal Técnico de Apoyo del Ministerio de
Ciencia y Tecnología y al Fondo Social Europeo.

Decimoctavo. Pago y justificación de las ayudas.

1. Las ayudas a las que se refiere la presente Orden comenzarán
a contar su plazo a partir de la fecha de celebración del contrato.

2. La ayuda correspondiente al primer año se abonará en un pago
único posterior a la resolución de concesión.

3. El pago de la ayuda correspondiente a las siguientes anualidades
se abonará en la misma forma establecida para la ayuda inicial y estará
condicionado a la presentación y evaluación positiva por parte de la Direc-
ción General de Investigación del correspondiente informe de seguimiento
conforme a lo dispuesto en el apartado decimonoveno. 2 de esta Orden
y a las disponibilidades presupuestarias.

4. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria y según las disposiciones que sobre su seguimiento establece
el apartado siguiente.

Decimonoveno. Seguimiento.

1. El seguimiento científico-tecnológico del trabajo realizado por el
personal contratado de acuerdo con la presente Orden corresponde a la
Dirección General de Investigación, que establecerá los procedimientos
adecuados para ello y que podrá designar los órganos, comisiones o exper-
tos que estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones de segui-
miento y comprobación de la aplicación de la ayuda.

2. Para la realización del mencionado seguimiento los organismos
beneficiarios deberán realizar, utilizando el modelo que se establezca al
efecto, un informe anual, que deberá contar con la conformidad del técnico
contratado y hacer referencia a las actividades realizadas por el técnico
y los beneficios obtenidos con su contratación. Este informe deberá ser
remitido a la Dirección General de Investigación dos meses antes de la
finalización de cada año de contrato. El inicio del cómputo del año de
contrato vendrá determinado por lo establecido en el apartado decimoc-
tavo.1.

3. A efectos del mejor seguimiento del trabajo realizado, la Dirección
General de Investigación podrá recabar la presentación de la información
complementaria que considere oportuna.

4. En las publicaciones y otros resultados a los que pueda dar lugar
las investigaciones realizadas al amparo de este Programa deberá hacerse
referencia a la participación del Ministerio de Ciencia y Tecnología y del
Fondo Social Europeo.

5. Las entidades beneficiarias deberán certificar los gastos efectuados
en la ejecución de cada uno de los contratos que les hayan sido concedidos.
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Esta certificación deberá presentarse en la Dirección General de Inves-
tigación, por un lado, antes del 15 de enero de cada año, con los gastos
efectuados desde el inicio del contrato o la anterior certificación hasta
el 31 de diciembre de cada año, y, por otro, en un plazo no superior
a 20 días desde el vencimiento de las correspondientes anualidades del
contrato, incluyendo los gastos realizados desde la anterior certificación
hasta la fecha de finalización del contrato. El inicio del cómputo de las
anualidades de contrato vendrá determinado por lo establecido el apartado
decimoctavo.1.

Vigésimo. Modificaciones.—Cualquier modificación en las condiciones
y el destino final de las ayudas, previa solicitud justificada del beneficiario,
deberá ser autorizada por la Dirección General de Investigación.

Vigésimo primero. Control.—Los organismos beneficiarios de las ayu-
das estarán sujetos a las actuaciones de control que lleven a cabo las
instituciones facultadas para ello por el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria y la normativa comunitaria de los Fondos Estructurales.

Vigésimo segundo. Incumplimiento.—El incumplimiento de los requi-
sitos establecidos en la presente Orden y demás normas aplicables, así
como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la correspondiente
resolución de concesión, dará lugar, total o parcialmente, previo el opor-
tuno expediente de incumplimiento, a la cancelación de la misma y a
la obligación de reintegrar las ayudas y los intereses legales correspon-
dientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 81.9 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria. Por otra parte, será de aplicación lo
previsto en el artículo 82 de la citada ley, si concurriesen los supuestos
de infracciones administrativas en materia de subvenciones y ayudas
públicas.

Vigésimo tercero. Normativa aplicable.—La presente Orden se ajus-
tará a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica.

El Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para la concesión de subvenciones públicas.

Reglamento (CE) 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio de 1999, por
el que se establecen disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales.

Reglamento (CE) 1784/1999, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 12 de julio de 1999, relativo al Fondo Social Europeo (FSE).

Reglamento (CE) 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000,
sobre las actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo
los Estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos
Estructurales.

Reglamento (CE) 1685/2000 de la Comisión, de 28 de julio de 2000,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
1260/1999, del Consejo en lo relativo a la financiación de gastos de ope-
raciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales.

Las demás normas que sean de aplicación.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 149.1.15 de la Constitución, que asigna al Estado la competencia exclu-
siva en el fomento y coordinación general de la investigación científica
y técnica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de mayo de 2003.

PIQUÉ I CAMPS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica.
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ANEXO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 

INSTANCIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE SQllClTUD 

SOLlClfUD DE AYUDA para la Contratacidn de Personal Thcnieo de Apoyo (Orden de ,. publicada en el 3.O.E. 

Personal T i w i m  de Apoyo, en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel marm del Pmgrarna Nacional de Potenciacidn de Recursos Itrrmancrs del Plan Nacional de Lnvestigacibn 
Cientliica, Desarrollo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe Jnnouadan Tecnafdgica (2000-2003)) 

... con feclna ............ por la que ses establecen las bases y se haee publica la convocatoria de concessibn de ayudas para la contratacidn de 

4 .  DATOS DE IDENTIFICAEII)N DE LA ENTlDAD SOLlCtTANTE 
. .....-..l.l.l.....l_ I" ____- _ ~ ~ ~ _ _ _ _ ,  ,, . , . -_______I- ~ _I___m" ________II______" ---___" ---.,, ~",".". ......... " ~ "  . . .  

. Denominacion del Centro de I+D: .................................................................................................................. 

' Dornicilio social:.,. ......... ............................................................. 

...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  Localidad:. .. .Cbdigo Postal. Rovincia 

Telefono: ....................................... ,_. ,Fax:,  ................................. .Correo Electrbntco: .......................... 

Tipo de entidad (marcar con una cruz): 

R Universictaci: c7 Ptiblica Privada 

Organisma Publica de inveetigacibn 

a otios: u Piibiica f3 Priwada 

Dates del Representante Legal del Centro de I+D: 

Hombre: .................................. ApelIidos : ............................................... ...................... 

cargo ............................................................................................................................................ ............................... 

Tel&fono .............................. .Correo EledrBnico:. .................................... 

Ncirnero del Documento Nacional de identidad (DNI) o Pasaporte : ............................................. 

Oatos de la Persona ds cantacta para el programa: 

Nornbre: .................................. Apellidos : .............................. ....................................... 

Telefono: ......................................... Fax: ............................. Extension: .................................................. 

Correo eiectronim: ..................................... 

....... zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA............................... I .... " ...._ " .r."."."1 .... I..." .... . .................. II ._..I. . .. I".- ...... "_ ... 1.1_. ~ ..................................................... 

I" ........... 

: Domicilio de Notificaci6n (Avda., d i e  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo plaza: ........................................................ Locaiidad: .................................................................... 

i Codigo Postal.: ................................................................... Provincia: ............................................................. ..................................... 

............. .................................................... j Correo Electrbnico ....... Fax: Telbfon ................................... i 



BOE num. 129 Viernes 30 mavo 2003 21 137 

La zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAutoridad que representa legalmente a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla Entidad solicitante, DECLAM: 

1. 

2. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3. 

4. 

5. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
6. 

Conocer y aceptar las normas de la presente Convocatoria, asi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAC O ~ O  la normativa cornunitaria que regula las ayudas del 
Fando Social Europeo (FSE) y que ta documentaci6n aportada acredita por parte de esta entidad el curnplirniento de 
todos 10s requisitos que deterrnina la Orden de convowtoria 

Que elllos centro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1s de trabajo donde vayan a prestar sus servicios las personas contratadas can cargo a esta 
cowomtoria se localizarril In, en cas0 de ser financiada la solicitud que presenta, en las regiones de Ubjetivo 1 o en 
alguna de las zonas elegibles de las ragiones de Objetivo 2 para el periodo de programacion 2000-2006 de 10s Fondos 
Estructurales, de conformidad con la norrnativa cornunitaria de ios Fondos Estructurales y en particular de las Decisiones 
de la Cornisidn de 1 de julio de I999 por la que se establece la lista d e  !as mgiones incluidas en el Objativo I de 10s 
Fondos Estructurales para el periodo 2000 a 2006 y de 14 de marzo de 2000 por la que se establece la lista de las zonas 
correspondientes al Objetivo 2 de 10s Fondos Estructurales para el period0 2000 a 2006 en Espat’a. 

Que ta entidad que representa o hen time capacidad suficiente para cafinanciar las ayudas que perciba con cargo a esta 
convocatoria o bien ha consultado a la Administracih autonbrnica en el c8so de que la cofinanciacibn dependa de esta. 

Que en caso de ser aprobada su solicitud se cornpromete a fownalizar un contrato/s de trabajo con eillos t&cnicas por el 
plazo rninirno indicado en la resolucibn de concesidn, asignando al tecnicols a las tareas de 1+D acardes con su 
preparacibn y titulacidn scadtimica propuestas en la solicitud y, en su cam, en la resoluci6n de conmsi6n, garantizando 
la correcta ejecucidn de las ayudas, asi carno stl buen us0 y aprcwechamiento. 

Que de ser aprabada la solicitud, autoriza, a ekectos de lo previsto en ta Ley Organica 1511999, de 13 de diciembre, de 
Proteccibn de Datos de Carhcter Personal, la utilizacibn de \a informacibn contenida en esta solicitud para su difusion en 
bases de dabs de I+D, asi wrno facilitar el seguimiento, evaluacibn, justificecibn economica y control del desarrolla d e  
las actuaciones. 

Acepta el correo electrdnico como foma de camunicacibn: Si 0 Na 0 

~~ . 
< Firma y Selto 
I Lugar y fecha 

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE lNVESTIGAC1C)N 
Ministerio de Ciencia y Tecnolagia 
Po Castellana, 160 
28071 MADRID 
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OUCUMENTACIUN A PRESENTAR 

I. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAInstancia de salicitud debidarnente firrnada. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2. Memoria de solicitud carnpleta. 

3. Fotocopia de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla tarjeta de Identificacion Fiscal (NIF). 

4. Acreditacian del narnbramiento del representante dei Centro de I+D solicitante. 

5. En el =so de \as solicitudes de t&micos de proyectos de l+Ds acreditacibn, por escrito y de manera 
fehwiente y siernpre que no se hubiera acreditado en la convocatoria de proyectus de I+D, de la existencia 
de un Ente Promotor Ubservador (€PO). 

6. En el caw de !as solicitudes de t.$?cnicos de infraestnrcturas dentifico-tecnol6gicas, acreditacibn por escrito 
y de forma fehaciante, del inter& de 10s sectores productivas relacionados con las grestaciones de las 
infraestruduras en {as tareas que vayan a desarrollar 10s tecnicus que se contraten zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo el impact0 en !as 
actividades de transferencia de resultados de investigacibn del Centro de 1+D de la contratacian de 10s 
t6cnicos. Esta acreditacibn podra rnanifestarse a travhs d e  !a existencia de un Ente Promotor Obsewadot 
(EPO) interesado, de convenios con entidades representathas de 10s intereses ernpresariales o de atro 
elernento que garantice el inter& de {os sectares productivas o el impado en la transferencia de 10s 
resultados de la invesligacitrn. Ademas, se debera presentar el curriculum vitae del responsable cientifico- 
tecnica de cada infraestructura para la que se solicita la cantratacidn de tkcnicos, indicando: contratos can 
empresas, patentes, publicxiones cientifico-t&nicas y rnodelos de utilidad y pratotipos. 

7. Declaracibn de las ayudas que se hayan obtenido o solicitado para 10s contratos para 10s que se solicita 
financiacion, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

8. En cam de concesibn de la ayuda sulicitada, si se autoriza a1 Ministerio de Cisncia y Tecnologia a solicitar. 
de la Agencia EstataI de Administracih Tributaria y de la Tesoreria General de la Seguridad Social, 10s 
datas relatives al curnplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social del solicitante, 
se presentara declaracibn del representante legal del Centro de l+D relativa a ta presentacih de !os 
certifrcados de estar at corriente de las obligaciones tibutarias y frents a ta Seguridad Social (Anexo 11) 
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1. Descripcidn de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlas infraestructuras zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcientiflco-tecnolbgicas, proyedos de l+D, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAactuaciones de transferencia de  10s resultados 
de investigadbn y actividades de spayo a fa creacidn y desarrollo de empres~ts de base tecnolbgica relaaonados con ias tareas 
a rsaltzar por 10s t&ntcas que se solicita contratar. Asi, para cada modalidad de t6cnil;o se deberd apartar la siguiente 
rnfomaadn: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
J Tkcnicas de infraestructuras cientifica-tecnolbgicas: descripcibn de las infraestructuras de las que actualmente dispone 
relacionadas con las tareas a realirar por 10s tecnicos que se solicita contratar. Junto a la descripcibn de sus caraderisticas y 
prestaaones, se deb& indicar sa localizacibn y lineas de investigacibn. Adernis zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA88 deberd aportar el CV del respunsable 
cientifico-tecnico, donde $e debera indicar: contratos con ernpresas, patentes, publicaciones cientifico-t&nicas y modelos de 
utilidad y prototipos. Tambibn se deberan indicar f 0 usuarios internos y 10 usuarios externas, con su5 respectivas direcciones, 
telefonos y carreos etectrdnicos. 

d Tecnicos de proyectos de I+D: Gurnplimentar el Cuadro I ,  indimndo titulo, referencia, nombre y firrna del investigador 
principal y, en su cam, Accibn Estrat6gica de cada proyecto de I+D para el que se solicita la incorporacibn de tkcnicos. 

J TBcnicos de transferencia. se deberdn describir las actuaciones de transferencia de 10s resultados de investigacidn a las que 
SE vinculariin dichos tbcniws. Si la solisitud es para la contratacibn por parte de una Otri, ademsis seriit necesario cumplimentar 
el Cusdro ! I .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
J Tkcnicos de apoyo a empresas de base tecnolbgica. se deberh aportar informacibn refativa las actividades de apoyo a la 
creacitm y desarrollo de ernpresas de base tecnoldgica que est6 desarrolfando o pretenda poner en marcha y a las unidades y 
personas que en la adualidad desarrollan este tipo de funciones en el Centra de !+D. En el MSO de no existir, se indieare el 
plan de actuaci6n en este Brnbita que pretende desarrollar el Centra de I+D 
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3. Inforrnacibn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAreiativa a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla necwdad e impact0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla contratacidin de 10s tecnisos que se solicitan. En el caw de tknicos 
para proyectos de I+D y Otris, tal y mmo estabiece el apartado 95.8) de la Orden de convocsttoria, no sera necesario 
apor"rar esta informacibn, aunque serh posible cornpletar la informacidn incluida en la solicitud presentada en las 
convocatorias de proyectos de I+D y Otris. 
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" ^ "  " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
4. Perfd y caracteristicas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 10s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtbcnicos que se solicita contratar, indicando las dabs correspondientes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAalllos centrols allos que 
se incorporara elllos tlcnicas. 

............................ ...~. ......... . . . . . . . . . .  ....................... ................................................... 

Ss deberh curnplirnentar una fjcha por cada modalidad de tecnicos que tie solicite. SI 10s datos no son 10s rnismos para todos 10s 
tecnicos de la rnisma modalidad, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse recogera esta informacidn en cuadros diferentes. 

MODALIDAD: ........................................... 

Otros: 

. . . . . . .  
Nambre del Centra 

Localidad I Codigo postal Provincia 

E~;j;lec&an Postal 
__ __ ~- - " "  

" " "  
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5.Procedirni&1tos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde seleccibn y contratacibn. Se debera indicar. procedimientos que-se utilizadn, criterios y rnkttodos de 
seleccidn, publicidad, plazos, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtipo de contrato, otros 

" " "  
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. . _..... ". . - ".. . .. ".. . . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
6. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADescripcih de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlas tareas que reaiizarh los zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtecnicos. 
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. . .. . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
8. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFormacibn. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe deb& indi&r: tipo y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcontenido de la formacibn, numeto de horas, organisrno 0,  en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsu caso, personas que 
la tmpattiran, presupuesto estirnado, otros. La inforrnaciCIn relativa al presupuesto se incluira en el Cuadro tV. 
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9. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOtras datos de inter&. Cualquier otra informaci6n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAque considere oportuna para una evaluacion mas precisa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAd e  esta 
soficitud. 
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MINISTER10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACIENClA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY TECrJoLOGiA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Secretaria de Estado de Potitica Cientifica y TecnolBgica 
DirecciOn General de Investigacibn 

ANEXO II 

Declaraci6n del representante legal del 
Centro de I+D relativa a la presentacibn de fos 

eertificados de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social 

De acuerdo con el articulo 6 de la Ley Qrghnica 1511999, de 13 de diciembre, de Proteccibn de Datos de Caracter 
Personal, consienta expresamente en que el Ministerio de Ciencia y Tecnotogia, a traves de la Direccibn Genera! de 
InvestigaciQn, recabe d e  1st Agencia Esjtatal d e  la Adrninistracibn Tributaria y de la Tesareria Generat de la Seguridad 
Social 10s siguientes datos: cettificados de estar ai corriente de $us cbligaciones tributarias y frente a ia Segurldad 
Sacial. 

Coma representante legal del Cenfro de l+D 

Firma y sello, 

Cargo 

Fecha 

En cas0 de no presenbr consentimiento, el interesado d e k r A  aportar 10s siguientes do~urnentos: certificados. en 
original o fotocopia cornpulsada, de estar al corriente de sus ~bligacianes tributarias y frenk a isr Seguridad Sociat, 
expedidos, respectivarnente, par ta Agencia Estatat de la Adrninisfraci6n Tributaria y por la Tesoreria de la Seguridad 
Social, de acuerdo con et articulo 81.7 del texto refundido de la Ley general Presupuestaria y su desarrallo dado por las 
ordenes del Ministerio de Economia y Hacienda de 28 de abril de 7986 y 25 de noviembre de 1887. 


